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* De mis consideraciones.- 

Por medio del presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DAYSI"V $. A., por unanimidad de votos, en 

sesión del día 22 de Mayo del 2019, procedió a nombrar a usted 
como PRESIDENTE, de la Compañía, por el periodo de dos años (2), - 
establecido en los estatutos sociales, correspondiéndole el ejercicio de; 

todas las funciones señaladas en los estatutos de la Compañía. 

Atentamente: 

  

MIÉÍAN DAYSI VERA SANCHEZ 

C.C.080058270-2 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la 

junta general Extraordinaria y universal de Accionistas de la 
compañía, CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DAYSI"V $. A., me confirió, en 

“reunión realizada en el cantón Cuyabeno, 22 de Mayo del 2019. 
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CÉTIMA DE 

A e ara : So TTAROGO 
co REPUBLICA DEL ECUADOR o ¿7 SUPERIOR 

| EXSECOION GENERAL BESEGSTED ONIL, e APELLIDOS Y MIONAEEZS E cad ENTFIGACION Y CEDOLACIÓN z . 2 ALVAREZ FAVARA 

us 210092135-9 0 EFALDOS Y NOMERES cds 
0 RIA 52 VERÁ SANCHEZM 

A A ler LIGAR Y FECHA DEEXPED de 
pros re os LAGO AGRIO JOR Le E 2057248 

LUGARDE NAGMENTO A FECHA DE EXFIRACIÓN. 

S COMO o A OZ AZAS 
13 DOMINGO DELOS ÉLDS 
FIGHADE NACIMIENTO 1907-05-21 
NAQORALIDAD ECUATORIANA la 
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' ZN.  Becemues 2eon A, Oe 
! ma a 3 EE E e San. 2619 CERTIFICADO PROVISIONAL ss - 

Ez ma PICHINCHA. 
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FEC : HA: 29-07-2013 ] te 0001395 
Ceríífico: que la (el) ciudadana (o): 

Jorge Lor£ Noonnte tU tan 
- Portadora(en) de la céduia de ciudadanía No.: TEGO AZ ? Z 5-9 

¡Se lo extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituyó al certificado de votación, 

La emisión de este certificado no sxtíne a fa (al) portadora (or) del pago de las mullss respectivas 
por no aber suñragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Elecioral expidá los certificados definitivos del proceso 
Slecconada, 

  

    

    

  - ERE O DEA DELEGACIÓN PROZAC, 2 FROM 

a. 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

    



uy REPUBLICA DEL ECUADOR 7 Vniicación y Cosulación. 0. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE-DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 21 00421359 - 

Nombres del ciudadáno: ALVAREZ VERA JORGE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 0 

Lugaí de nacimientó: EGUADOR/STO DGO TSACHILISANTO : 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LO3 COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 21 DÉ MAYODE 1987 ' , 

Nacionalidad: ECUATORIANA oa 

Séxo: HOMBRE 

  

  
  

Instrucción: SUPERIOR 

L mires pu. ES ! Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TRUJILLO LOSADA YENNY ESMERALDA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ALVAREZ FAVARA LUIS EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA SANCHEZ MIRIAN DAYSI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE JULIO DE 2019 

Emisor: BLANCA SENEIDA HURTADO JOJOA - SUCUMB:OS-LAGO AGRIO-NT 2 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

   

  

ci 
a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE£. 

¿encia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

a 

                

Lcdo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



    
   

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO . 4 ds 
MUNICIPAL DE CUYABENO : 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y A 
DEL CANTON CUYABENO 

  

  

  
El infrascrito Registrador de la Propiedad del cantón Cuyabeno, a petición de la señora VERA 

| SANCHEZ MIRIAN DAYSI, con cedula de ciudadanía No. 080058270-2, en debida y legal forma, 

tiene a bien sentar razón de inscripción, en los siguientes términos: 

CERTIFICO: Que hoy Miércoles 17 de Julio del 2019, las 11623, se procede a inscribir bajo el libro de 7 
repertorio No. 4905, Tomo VIII, inscripción No. 74 — 2019, Folio No. 74, del libro de inscripciones de 

Gerente y Presidente, de la compañía ANONIMA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DAYSI”V 5. 
A, constituida bajo escritura pública el día 22 de Mayo del 2019, ante la Dra. NORA CULQUI 
GARCIA, Notaria Segunda del cantón Lago Agrio, cuyos accionistas son: VERA SANCHEZ MIRIAN 
DAYSI, EDUARDO DANIEL ALVAREZ VERA y JORGE LUIS ALVAREZ VERA, cuyas acciones 
y mas derechos consta en la escritura pública. La señora VERA SANCHEZ MIRIAN DAYSI, con 
cedula de ciudadanía No. 080058270-2 y el señor JORGE LUIS ALVAREZ VERA, con CC, No, CC. 
No. 210042135-9, en calidad de Gerente y Presidente, en su orden; mediante documento público 

protocolizado el día 04 de Julio de 2019, ante la señora Dra. NORA CULQUI GARCIA, Notaria 

Segunda del cantón Lago Agrio. Lo certifico. 

Es todo en cuanto pueda dar fe, en honor a la verdad y que están ingresados a los archivos de este 
Registro de la Propiedad del Cantón Cuyabeno. Firma el señor Dr. Mgs. JORGE CHELA GOMEZ, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL,CANTON CUYABENO (E). Hasta 
aquí la presente certificación. Lo certifico.    

     

* Atentamente, 

        _DR-MGS/JÓRGE CHELA GOMEZ 
RÉGISTRADORDELA PROPIEDAD Y e 

    TARAFOA CUYABENO 
SUCUrbIOS 
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DIRECCION: Calle Las Colinas No.2, entre Cfte E az 

GAD MUNICIPAL DE CUYABENO- PEA ÑTA BAJA 

PARROQUIA TARAPOA- CANTON CUYABENO- PROVINCIA DE SUCUMBIOS  


